
15 de mayo de 2019. 

Señores 

INTEQUIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido cinco mil trescientas (5,300) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América), del capital social de INTEQUIN S.A., con registro único del 

contribuyente (RUC) 0990586675001 a favor del señor Jorge Luis Castro Pere. La 

transferencia se la realizó a título de donación. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

demás instituciones correspondientes. 

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda, esto 

incluye pero no se limita a aportes para futura capitalización, utilidades no distribuidas del 

ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y/o reservas facultativas. 

El Cesionario declara que recibe a su entera satisfacción las acciones, por lo que renuncia a 

cualquier reclamo en relación con la compraventa de las referidas acciones. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el Cedente como el 

Cesionario. 

En señal de aceptación el Cedente firma la presente carta en Miami, el 15 de mayo de 2019. 

Sin ningún otro particular. 

El Cedente Cónyuge del Cedente 

  

  

  

Y 

Wolfgang e García 

C.c.: 0910556687 C.c.: 0904938628



15 de mayo de 2019. 

Señores 

INTEQUIN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he recibido cinco mil trescientas (5,300) 

acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar de los Estados 

Unidos de América), del capital social de INTEQUIN S.A., con registro único de 

contribuyentes (RUC) 0990586675001, por parte de los señores Wolfgang Alberto 

Suescum García con cédula de ciudadanía número 0910556687 e Irene Garzozi Ferrero 

con cédula de ciudadanía No 0904938628. La transferencia se la realizó a título de 

donación. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

demás instituciones correspondientes. 

El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cesionario declara que recibe a su entera satisfacción la acción, por lo que renuncia a 

cualquier reclamo en relación con la compraventa de la referida acción. 

En señal de aceptación el Cesionario firma la presente carta en Guayaquil el 15 de mayo de 

2019. 

Sin ningún otro particular. 

    S y 

Jorge Luis Castro Peré 

C.c.: 0912817012



	

	

	

	

	

	

	



	

	

	



Guayaquil, 08 de marzo de 2019 

Señores 

INTEQUIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido doce mil (12000) acciones 

ordinarias, nominativas, liberadas de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América), del capital social de INTEQUIN S.A.. con registro único de 

contribuyentes (RUC) 0990586675001 a favor del señor Juan José Castro Pere. La 

transferencia se la realizó a título de donación. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

demás instituciones correspondientes. 

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda, esto 

incluye pero no se limita a aportes para futura capitalización, utilidades no distribuidas del 

ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y/o reservas facultativas. 

El Cesionario declara que recibe a su entera satisfacción las acciones, por lo que renuncia a 

cualquier reclamo en relación con la compraventa de las referidas acciones. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el Cedente como el 
Cesionario. 

Sin ningún otro particular. 

El Cedente Cónyuge del Cedente 

    Wolfgang Alberto Suescum García 

C.c.: 0910556687 C.c.: 0904938628 

El Cesionari 

Juan José Castro Pere 

C.c.: 0916840275 

 



	

	

	

	

	

	

	

	



13 de junio de 2019. 

Señores 

INTEQUIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de 08 de marzo de 2019, he recibido doce mil 

acciones (12000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 (un 

dólar de los Estados Unidos de América), del capital social de INTEQUIN S.A., con 

registro único de contribuyentes (RUC) 0990586675001, por parte de los señores Wolfgang 

Alberto Suescum García con cédula de ciudadanía múmero 0910556687 e Irene Garzozi 

Ferrero con cédula de ciudadania No 0904938628. La transferencia se la realizó a título 

de donación. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

demás instituciones correspondientes. 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

La Cesionaria declara que recibe a su entera satisfacción las acciones, por lo que renuncia a 

cualquier reclamo en relación con la compraventa de la referida acción. 

En señal de aceptación la Cesionaria firma la presente carta en Atlanta-Georgia el 13 de 

junio de 2019. 

Sin ningún otro particular. 

La Cesionaria 

Pala, Gro 
Paula María Castro Peré 

C.c.: 0918776246 

 



Guayaquil, 08 de marzo de 2019 

Señores 

INTEQUIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy. he transferido doce mil (12000) acciones 

ordinarias, nominativas, liberadas de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América), del capital social de INTEQUIN S.A., con registro único de 

contribuyentes (RUC) 0990586675001 a favor de la señorita Paula María Castro Peré. La 

transferencia se la realizó a título de donación. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

demás instituciones correspondientes. 

El Cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda, esto 

incluye pero no se limita a aportes para futura capitalización, utilidades no distribuidas del 
ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y/o reservas facultativas. 

La Cesionariadeclara que recibe a su entera satisfacción las acciones, por lo que renuncia a 

cualquier reclamo en relación con la compraventa de las referidas acciones. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el Cedente como la 

cesioanria 

Sin ningún otro particular. 

El Cedente Cónyuge del Cedente 

      
Wolfgang Alberto Suescum García Iréne Garzozi Ferrero 

C.c.: 0910556687 C.c.: 0904938628 

El Cesionario 

A 
Paula María Castro Peré 

C.c.: 0918776246 

  

 



	

	

	

	

	

	

	


